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OR DE N de 12  de mar zo de 1 99 8 ,  de la Cons eller ia de Medio Ambiente, por  la que se crea 
y regula el Regis tro de es tablecimientos , centros  y servicios  s anitar ios  y veter inar ios  de la 
Comunidad Valenciana. [1998/X2609] 
Por  Decreto 240/1994, de 22 de noviembre, del Gobierno Valenciano, se aprueba el 
Reglamento Regulador  de la Ges tión de los  Res iduos  S anitar ios , cuyo objeto es  el de regular  
la ges tión de los  res iduos  generados  por  las  actividades  sanitar ias , con el fin de garantizar  la 
protección de la s alud humana, la defensa del medio ambiente y la preservación de los  
recurs os  naturales . 
E l ar tículo 16.4 del mencionado Decreto es tablece que el órgano medioambiental de la 
Generalitat Valenciana creará sendos  regis tros  de es tablecimientos  y centros  s anitar ios  y de 
centros  y s ervicios  veter inar ios , tanto públicos  como pr ivados , facultándos e al cons eller  de 
Medio Ambiente, en s u dispos ición final pr imera, para dictar  las  dispos iciones  necesar ias  para 
el des ar rollo del mis mo. 
En vir tud de lo expues to,  y en uso de las  facultades  que me confiere el ar tículo 35 de la Ley 
de la Generalitat Valenciana 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano 
 
OR DE NO 
 
Ar t ícu lo 1 .  Creación del Regis tro 
1. S e crea el Regis tro de es tablecimientos , centros  y servicios  s anitar ios  y veter inar ios  de la 
Comunidad Valenciana, conforme a lo previs to por  el ar tículo 16.4 del Decreto 240/1994, de 
23 de noviembre, del Gobierno Valenciano, por  el que s e aprueba el Reglamento Regulador  
de la Ges tión de los  Res iduos  S anitar ios . 
 
Ar t ícu lo 2 .  Ámbito de aplicación 
Deberán s olicitar  su inscr ipción en el Regis tro los  es tablecimientos , centros  y s ervicios  
s anitar ios  o veter inar ios , tanto públicos  como pr ivados , productores  de res iduos  sanitar ios , 
entendiéndose por  tales  la totalidad de los  res iduos  incluidos  en los  grupos  I I  y I I I  y los  
res iduos  citos táticos  del grupo I V, s egún la clas ificación es tablecida en el ar tículo tercero del 
Reglamento Regulador  de la Ges tión de los  Res iduos  S anitar ios . 
 
Ar t ícu lo 3 .  Competencia 
La ges tión del Regis tro cor res ponderá a la Dirección General de Calidad Ambiental de la 
Cons eller ia de Medio Ambiente, a quien compete igualmente la resolución s obre las  
s olicitudes  de ins cr ipción en el Regis tro.  
 
Ar t ícu lo 4 .  Procedimiento 
1. S olicitud:  la ins cr ipción en el Regis tro s e solicitará por  los  directores ,  gerentes  o máximos  
res ponsables  de los  centros , es tablecimientos  y s ervicios  s anitar ios  o veter inar ios , mediante 
ins tancia dir igida a la Dirección General de Calidad Ambiental,  s egún el modelo es tablecido 
en el Anexo de la pres ente orden. 
2. Documentación:  la ins tancia expres ará la descr ipción, cantidad anual de res iduos  
producidos  y empresa a la que s e entregan és tos , as í como el tratamiento intracentro s i lo 
hubiere, bajo declaración jurada del res ponsable del centro,  es tablecimiento o s ervicio 
productor  del res iduo sanitar io. 
La descr ipción de los  res iduos  generados  se realizará según la clas ificación es tablecida en el 
ar tículo tercero del Reglamento Regulador  de la Ges tión de los  Res iduos  S anitar ios .  
A la solicitud deberá acompañars e la s iguiente documentación:  
-  Pers onas  fís icas :  copia del NI F o DNI  y copia del alta en el I AE o del último recibo del 
mis mo. 
-  Pers onas  j ur ídico-pr ivadas :  copia de la tar j eta de identificación fis cal, CI F, y copia del alta 
en el I AE o del último recibo del mismo. 
-  Copia de los  documentos  de aceptación de cada uno de los  res iduos  declarados  por  el 
productor , emitido por  empres a autor izada por  la Cons eller ia de Medio Ambiente para la 
ges tión de los  indicados  res iduos  tóx icos  y peligrosos  o copia de los  j us tificantes  de entrega 
de los  res iduos  declarados  a empres a autor izada por  la Cons eller ia de Medio Ambiente. 
3. S ubs anación de la solicitud:  s i la solicitud no reuniese los  requis itos  del apar tado anter ior  
o la adminis tración cons ideras e necesar ia la ampliación de datos  obrantes  en la mis ma, s e 
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requer irá al interesado para que en el plazo de diez días  subs ane la falta o apor te los  
documentos  per tinentes , con indicación de que s i as í no lo hicies e, se le tendrá por  des is tido 
de la petición, archivándos e s in mas  trámite.  
4. I ns trucción y resolución:  durante la ins trucción del procedimiento la Dirección General de 
Calidad Ambiental podrá recabar  de los  s olicitantes  cuanta información cons idere necesar ia y 
realizar  cuantos  actos  de comprobación es time opor tunos  para emitir  una resolución sobre el 
fondo del as unto. 
La Dirección General de Calidad Ambiental resolverá sobre las  s olicitudes  de ins cr ipción en el 
Regis tro,  otorgando al es tablecimiento, centro o s ervicio s anitar io o veter inar io un número 
de inscr ipción en el mismo. La res olución s erá dictada en el plazo máximo de s eis  meses  a 
contar  des de la fecha de presentación de la solicitud. T rans cur r ido dicho plazo s in recaer  
res olución expres a, s e entenderá denegada la s olicitud formulada. 
 
Ar t ícu lo 5 .  Contenido del Regis tro 
El Regis tro de es tablecimientos , centros  y s ervicios  sanitar ios  y veter inar ios  de la Comunidad 
Valenciana se compondrá de dos  s ecciones :  
-  S ección I :  es tablecimientos , centros  y s ervicios  s anitar ios  
-  S ección I I :  es tablecimientos , centros  y s ervicios  veter inar ios . 
Contendrá los  s iguientes  datos  bás icos :  
a) Relativos  a la empresa. 
1º  Número de identificación fis cal. 
2º  Razón social o denominación 
3º  Domicilio social, teléfono y fax 
b) Relativos  al es tablecimiento:  
1º  Denominación del centro.  
2º  Actividad del centro s anitar io. 
3º  Localización, teléfono y fax 
4º  Enumeración de los  res iduos  generados  per tenecientes  a los  grupos  I I ,  I I I  y I V (según la 
clas ificación es tablecida en el ar t. 3 del Reglamento regulador  de la ges tión de los  res iduos  
s anitar ios ) 
5º  T ratamiento intracentro de los  res iduos  s anitar ios , s i lo hubiere. 
6º  Número de ins cr ipción en el Regis tro de es tablecimientos , centros  y s ervicios  sanitar ios  y 
veter inar ios . 
 
Ar t ícu lo 6 .  E fectos  de la ins cr ipción 
Los  productores  de res iduos  s anitar ios  y veter inar ios  ins cr itos  en es te Regis tro que tuvieran 
también la condición de pequeños  productores  de tóx icos  y peligros os  de acuerdo con los  
cr iter ios  regulados  en el ar tículo 22 del Real Decreto 833/1988, quedarán exentos  del 
trámite de la ins cr ipción en el Regis tro de pequeños  productores  de res iduos  tóx icos  y 
peligrosos  de la Comunidad Valenciana, s in per juicio de cumplir  las  demás  obligaciones  
es tablecidas  legalmente para los  pequeños  productores  de res iduos  tóx icos  y peligros os . 
En el cas o de tratars e de grandes  productores  de res iduos  tóx icos  y peligros os  es tarán 
s ometidos  a la obtención de la previa autor ización adminis trativa y al cumplimiento de las  
demás  obligaciones  es tablecidas  en la ley bás ica es tatal y su reglamento de ejecución. 
 
Ar t ícu lo 7 .  Actualización y mantenimiento del Regis tro 
1. Los  titulares  o máximos  respons ables  de las , empresas , centros  y es tablecimientos  
ins cr itos  en el Regis tro es tarán obligadas  a comunicar  a la Dirección General de Calidad 
Ambiental cualquier  var iación s ignificativa que se produzca en los  datos  apor tados  para su 
ins cr ipción, cons iderándos e como tales  las  relativas  al cier re, tras lado, cambio de titular idad 
o actividad, y las  modificaciones  en las  caracter ís ticas  o la cantidad de res iduo producido. 
2. La Dirección General de Calidad Ambiental mantendrá actualizados  los  datos  que cons ten 
en el Regis tro, reflej ando los  cambios  que s e produzcan en la titular idad, domicilio u otros  
datos  de los  centros , es tablecimientos  y s ervicios  ins cr itos . 
3. La Dirección General de Calidad Ambiental podrá acordar  la baj a de oficio en el Regis tro,  
previa audiencia al respons able del centro, es tablecimiento o servicio inscr ito,  en los  
s upues tos  de incumplimiento o inobservancia de las  condiciones  o requis itos  es tablecidos  
para la ins cr ipción en el Regis tro.  
 
DI S P OS I CI ÓN T R ANS I T OR I A 
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La presente orden será de aplicación a aquellos  procedimientos  de ins cr ipción que s e 
encuentren en tramitación a la entrada en vigor  de la mis ma. 
 
DI S P OS I CI ONE S  F I NAL E S  
 
P r imer a 
S e faculta a la directora general de Calidad Ambiental de la Conseller ia de Medio Ambiente 
para dictar  cuantas  dis pos iciones  fues en neces ar ias  para el des ar rollo y ejecución de la 
presente orden. 
 
S egunda 
Es ta orden entrará en vigor  el día s iguiente de s u publicación en el Diar i Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 
 
Valencia, 12 de marzo de 1998 
 
E l cons eller  de Medio Ambiente, 
JOS É M. CAS T ELLÁ ALMI ÑANA 


